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HQ!ORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

P9i.'CÇÁNTO: 

'- 	EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  848 
Artículo-l":-Agréguese al artículo 60  de la Ordenanza N° 8340, el siguiente texto: M ... En 

garantía del fiel cumplimiento de las obligaciones que contrae la Municipalidad 
cede en prenda sus derechos emergentes de la recaudación de tasas y tributos 
municipales y afecta los recursos ordinarios que establece el artículo 49° de la 
Ley Orgánica Municipal- 

Artículo-20:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de agosto de 1997.- 
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